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e CONSTOERANDO: An 0 13 
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QUE.eT 74 de ¿goto de 1995, 3e ha otorgado ani. el Notario Trigésimo 

». NOYgno “Inter Ano del CayEóo, Gyayaguil, la escrituta pública de aumento «de 
,Lapita? y Feforma del estatuto Je la Compañia VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS 

“SGETADOS “VEFERSA "C. LOA. 

QUE el señor Augel Robelto Palacios Marín, en su caiidad de Gerente 
Genetal de la compañía, con el patrocinio del ábngado Jorge Y Romero Tavsing, 
hau presentado copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de 
Ley . 
ejés ns cuensbzo ol so sion ¿mo? se: + oa 

En ejercicio de las atribuciones delevadiz por el señor Superintendente 

¿EEN ASIA ESA práploar. Lp Mo PALAE RETRADPÁRAAE de 1992; 
Anii-92-508 de diciembre 11 de 1997: 

«PAP. L st catelosh obitstaR Ist AEe.er Y ¡386.1 95) or 2aigsñ omcia lan 

RESUFAVES: 
puts y sínisl ¿¿£iuosysuz —sesvitosaestieanoiaqirtaeni así sb neprem la 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañia 
ANTES 04 e FENRETEREA)> VIMERMI CRUE ADOBIÁADOSIMEPERGEN eb arésD pur CUATRO 
MO.ORES DOSCIENTOS HT. SUCRES, iy ds en CUATRO Lea DOSCTENTAS pártici- 

paciones de UN MIL SUCRES cada a A to de 
conformidad con Jos terminos constantes rr die ese rte Vr 

ARTICULO SFGUNDO - ISPONER que un extracto de la indicada escritura ye 
publiade, per una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio piincipal de la compañia. Uneseñ la de la publicación deberá 
entregalse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. + DISPONER gue €) Kotario Trigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, tome nola al margen de la matriz de la escritura pública que se 
J aprueba, delo contenido de la prerente Resulución y silente razón de esta 

anotación 

ARTICULO CUARTO - — DISPONER que el Reglairador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) ipseriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, archivo una copia de dicha ezcrituca y devuciva las réstantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla laz demás prescripo iones. 
contenidas en la sy de Registro y el ártículo 233 del Código de Comer.:lo, 

ARTICULO GUZHTO + DISPONER que el Notario Vigéximo Primero del cantón 

GuayadañT, anote al omaigen de la mafríz de la esoritara pública del 20 de 
noviesbre de 1988, por Ja cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar 4 capital y reformar si entatulo, aediante la escritura 
pública que ec apruela par To presente Rezolución y ciente 1azón de esta 
douotación. 

CUMPLIDO, vuela «l exnpedicioz. 
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de inocrita le presente Resolución a foja 58.592, rilime ro 18,907 del 

Registro Mercantil y anutada bajo el número 38.075"del Repertorimas 

Guayaquil, Veinte y tres de Ostubre de mil novecientos noventa y cin 
   

  

Registrador Mercantil dei Canián Gusyiqul 

o po. : Se tomb nota de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas 47,000 del Registro Mercentil de 1,9853 140.576 

del mismo Registro de 1.906; y 192936 del Referido Registro de 1.989, 

al mergen de les insczipciones respectivas. Guayaquil, Veinte y tres 

de Octubre de mil novecientos novente y cingo .e El Registredor Mex 
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